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PARTE OFICIAL.

S. M . la R Eina y su augusta Herma 
na la Serma. Sra. Infanta Doña Mari; 
Luisa Fernanda continúan en esta corti 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE ESTAD O .
A  las dos del d i a de ayer el caballe

ro Lagrua, príncipe de C a r in i ,  tuvo la 
honra de poner en manos de la Reina 
las credenciales com o enviado extraor
dinario  y ministro plenipotenciario del 
R ey  de las Dos-S icilias cerca de su Real 
P erson a , y con este m otivo  dirigió á 
S. M . el discurso siguiente:

«La proclamación de la mayoría de 
Y .  M . ,  que ha asegurado una nueva era 
de felicidad en su reinado , y llena de 
ju b ilo  á toda la nación española, ha si
do sumamente grata para S. M. el R ey  
del reino de las Dos-S icilias, mi augus
to A m o ,  en cu y o  corazón nunca han 
cesado de existir los sentimientos de 
personal afecto que tanto interesan los 
vínculos de intimidad y parentesco que 
unen á las dos Reales Familias de E s 
paña y Ñapóles. Para manifestarlo asi á 
Y .  M. se ha servido elegirme, con el es
pecial encargo de fomentar mas y mas 
las estrechas y buenas relaciones que en
lazan las dos Reales cortes.

Honrado yo por mi augusto A m o  con 
con  esta m isión , en el acto de presentar 
las Reales credenciales que me acreditan 
con  el carácter de su enviado extraord i
nario  y ministro plenipotenciario cerca 
de V .  M ., la ruego se digne permitirme 
asegurarla que espero y deseo vivamente 
corresponder á la voluntad de mi S obe 
rano, procurando merecer por todos los 
medios posibles la confianza de V. M . y 
darla constantes pruebas de mi particu
lar respeto y del gran ínteres que siem
pre manifestaré por la augusta Persona 
de V . M . y de toda su Real Familia.»»

S. M. se dignó contestar lo siguiente:
« A c e p t o  con especial placer la expre 

sión de los sentimientos de amistad y de 
afecto q u e ,  con m otivo  de la proclama
c ión  de mi m ayor ed a d , me trasmite por 
vuestro conducto  mi augusto T io  el R ey  
de las Dos-S icilias. Y o  espero que los 
vínculos de intimidad y parentesco que 
nos unen serán de hoy mas indisolubles; 
y  al recibir de vuestra mano las cartas 
credenciales con que vuestro Soberano 
os autoriza, me lisonjeo de que la elec
ción  de una persona tan digna y reco
mendable no podrá menos de estrechar las 
buenas relaciones que para mutua feli
cidad de ambos paises deben existir entre 
las dos coronas.»»

PARTE NO OFICIAL

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALCON.

Sesión del día 14 de D iciem bre de 1843 ,

A bierta a' la una y  diez m inutos , y  leída el acta 
de la a n terior, d ijo

E l Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E : H a j  en el

acta un párrafo que d ice : *»después de varias explica
ciones sobre la proposición  incidental del Sr. M artínez 
de la Rosa Scc. » , y  y o  desearía constase que la proposi
ción  del Sr. M artínez de la Rosa tuvo form al oposición  
y  debate; pues es precisóse  sepa que una proposición  
de tal gravedad no pasó desapercibida en el Congreso.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Nocedal 
de si se adm itiría  la rectificación del Sr. Sánchez de la 
Fuente se acuerda a si, y  queda aprobada el acta con 
dicha rectificación.

El Congreso oye con agrado la felicitación  que le 
d irigen  por la declaración de la m ayoría de S. M. el 
ayuntam iento constitucional de Huesca y  el de la v i 
lla de los Santos, provincia  de Badajoz.

Quedan sobre la mesa dos dictám enes de la co m i
sión ' de A ctas relativos á las provincias de A v ila  y  
G uadalajara , y  en que opina por la adm isión  de Don 
A ndrés B ernaldo de Quirós , D iputado electo por la 
prim era en reem plazo de D. A gustín  Sil vela , n om 
brado intendente del Real p a tr im on io  , y  por la de 
D. Juan  María P e iro , D iputado electo por la segunda.

E l Sr. L L A N O S : P ido  la palabra para hacer una 
explicación  al Congreso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : H able V . S.
E l Sr. L L A N O S : E l 28  del mes anterior se pre

sentó por el G obierno un proyecto de am nistía en que 
se am pliaba la concedida por el G ob ierno provisional, 
in clu yen d o  á todos los liberales que han tom ado parte 
en las últim as ocurrencias políticas. Pasó á las seccio
nes este p r o y e c to ,.y  tengo entendido que la com isión  
nom brada al efecto no se ha reunido mas que para el 
nom bram iento de presidente y  secretario , y  habiendo 
en esta con rs ion  m uchos señores que han deseado en 
otro tiem po la am nistía porque conocen bien los pa
decim ientos de los que tienen que v iv ir  en un suelo 
ex tra n g ero , desearía se aligerase lo posible d icho pro 
yecto  para poder inaugurar con  él el reinado de Doña 
Isabel II.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Se nom bró 
efectivam ente esa com isión  de la que m erecí el honor 
de ser presidente; y  y o ,  que he tenido la desgracia 
de estar ausente de m i patria m uchos años por su
cesos p o líticos , no podia ser indiferente á la suer
te de tanto desgraciado. E xtendí pues el dictam en 
en 21 horas, lo  leyeron m is com pañeros, y  v in o  á 
la secretaria del Congreso; mas ocurriendo el acon
tecim iento que ahora nos o cu p a , fue preciso suspen
derlo  para ponernos de acuerdo con el nuevo M iniste
rio. Por lo demas estoy con form e con los deseos del se
ñor Llanos.

E l Sr. L L A N O S : A gradezco sus explicaciones al 
Sr. presidente de la c o m is ió n , y  desearía que con ese 
m ism o celo hiciese ven ir al Congreso ese proyecto.

ORDEN D EL D I A .

D ictam en de la comisión de a le ta s  sobre la admisión de 
D . Ignacio I/7a zq u ez , D iputado electo por Sevilla ¿ jr' 

. discusión pendiente sobre el mensaje de S. 31.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Cortina tiene la pa
labra.

El Sr. C O R T I N A : Señores, después de contestar 
ayer á las razones expuestas por los Sres. D iputados, 
que después ,de in terru m p id o  m i discurso habían ha
blado sobre la cuestión p r in c ip a l, decía que iba á anu
darlo y  con tinu arlo  con  la brevedad posible para no 
ser m olesto aTCongreso. Los Sres. D iputados recorda
rán que al suspenderse m i discurso m e ocupaba de de
m ostrar de quién era la responsabilidad m oral y  legal 
que ha dado tal escándalo al pais y  á la Europa ente
ra según podem os juzgar por las m anifestaciones de los 
periódicos de todos colores que hasta ahora hem os vis
to. Después de haber leido las palabras term inantes del 
Sr. M inistro de E sta d o , negando ser suya la responsa
b ilid a d , y  declinándola  com pletam ente , me ocupaba 
en probar que la responsabilidad de este hecho g rav í
sim o pesa m oralm ente sobre S. S. Decía con este ob je 
to que es un hecho constante, reconocido aqui por los 
señores que concurrieron  al R eal palacio con  el señor 
Presidente del Congreso , que este señor fue llam ado 
para consultarle directam ente su op in ión  sobre aquel 
acon tecim ien to , que es posib le sea la puesta ahora 
en ejecución , pero que al m ism o tiem po tuvo la d e li
cadeza de que concurrieran con su dictam en los señores 
Vicepresidentes del Congreso.

. A ntes de todo es preciso advertir el esmero con que 
debe exam inarse esta cu estión , pues nada hay pequeño 
en negocios de tanta gravedad ; y  no debe perderse de 
vista este llam am iento á palacio del Sr. Presidente del 
Congreso. Sabido e s , señores, que por nuestra C onsti
tución está d iv id id a  la representación nacional del 
pais en dos Cám aras, que tiene cada una su Presiden- 
te , y  que es costum bre constante que en semejantes ca
sos sean llam ados am bos Presidentes para dar su d ic
tamen y  aconsejar al G efe del Estado. Diré m as: el an
terior Regente del R e in o , en los casos que ocurrieron 
durante su G ob iern o , tributó igual respeto y  conside
ración  á ambos cuerpos, llam ando siem pre á sus res
pectivos Presidentes ; y  esta consideración, á que nun
ca debe fa ltarse, es tanto mas indispensable en el qaso 
presente, cuanto que podia interpretarse siniestram en
te la conducta observada por a lgun os; y  d igo sinies
tram ente, porque siendo conocida la diferencia de o p i
nión  de am bos Presidentes, podia creerse que la e li

m in ación  del Presidente del Senado tenia por objeto el 
elim inar en ocasión tan grave la in fluencia  de sus o p i
niones políticas.

Esto hasta cierto p u n to  es repugnante , y  quien tal 
consejo d ió  á la R eina obró m a l, pues que la h icieron  
aparecer á los ojos de algunos con muestras de una 
parcialidad que debe estar m u y  distante de la elevada 
persona que ocupa el trono de nuestro pa is ; pero sea 
de esto lo que quiera , lo cierto es que fue solo el Pre
sidente del Congreso en aquel m om en to , y  que des
pués lo fueron los V icepresidentes, entre ellos el señor 
G onzález B ra vo , h oy  Presidente del Consejo de M i
nistros, que con vino tam bién en el acuerdo, y  propuso 
con los demás la destitución del Sr. Olózaga y  demas 
m edidas que conoce el Congreso.

Y  pregunto y o  ahora respecto de este hecho que es 
innegable , ¿e l Sr. González B ravo puede declinar la 
responsabilidad m oral de un hecho sem ejante? Ese 
acuerdo fue desacertado é im prudente seguu tengo de
m ostrado, y  no puede ni el Sr. González B ravo ni 
ninguna persona de las que asistieron á aquella reu
nión negar la responsabilidad que les afecta m ora l
m ente. Esta es cosa tan clara y  tan inconcusa que no 
merece dem ostración , porque seria o fensivo  á la ilus
tración de los Sres. D iputados. Pero no puedo menos 
de considerar tal consejo com o incon stitu cional, y  bajo 
este concepto com batir algunas teorías equivocadas, 
sentadas aqui respecto á este punto im portantísim o, 
que tan de cerca toca á la existencia del sistema de 
gob ierno por que hem os com batido y  tantos sacrificios 
tiene hechos el pais.

Cuando ocu rrió  el acontecim iento que deploram os, 
no habia cesado el M inisterio  Olózaga , y  aun algunos 
M inistros no habían desm erecido de la confianza con 
que les honraba el G efe del Estado. Y  pregunto yo , 
señores, ¿ e n  qué gob ierno constitucional puede con 
cebirse que teniendo el G efe del Estado un Miaró* 
terio  responsable que no ha desm erecido de su 
confianza, no se cuente con él y  se oiga el consejo 
de personas extrañas y sin responsabilidad bajo n in 
gún concepto para aconsejarle, y justamente en un 
acontecim iento el mas grave y  que mas puede a fec
tar á la política de un G o b ie rn o ?  C oncibo sin d ifi
cultad que si el R a y  no está de acuerdo con sus M i
n istros, ó hay m otivos para temer una crisis m in iste
r ia l, se apele al consejo de personas que puedan m e
recer semejante h o n o r ; pero en el caso que nos ocupa, 
creo que nadie fuera d esú s  M inistros podia aconsejar 
á S. M. otra cosa que adm itir la d im isión  de sus C on 
sejeros responsables, é indicarle las personas que debia 
elegir para form ar el nuevo Gabinete.

Pero conociéndose la fuerza de este argum ento se 
ha d icho que eso no era posible , pues habiéndose ar
rancado con violencia  el decreto de d iso lu c ió n , era de 
suponer que habiéndose acordado esto en consejo de 
M in istros, no podia consultarse á los M inistros m is
m os  Los Sres. D iputados conocen á prim era vista la 
confusión de este argum ento. ¿Pues q u é , la cuestión 
que era objeto de discusión en aquel m om ento era la 
de d iso lu c ió n ?  N o , señores, lo que d ió  m otivo  al 
acuerdo á que m e refiero no fue el decreto , sino la 
manera en que se obtuvo. Y  yo  estoy en la firme con 
v icción  de que las virtudes y  entereza de los M in is
tros com pañeros del Sr. O lózaga , habrían sido sufi
cientes para que ellos m ism os, prescindiendo de la 
amistad y  del espíritu de com p a ñ erism o, hubiesen 
aconsejado á S. M. procediese contra su prim er M in is
tro , si se Ies hubiese consultado y hubiera m otivos 
suficientes para ello.

Nada de esto se hizo. Y  ¿cóm o era posible llam ar 
á los M inistros responsables para aconsejar á S. M ., 
cuando todo lo  que se quería que ejecutasen estaba ya 
acordado préviam ente por quien no tenia la respon
sabilidad de los M inistros de la coron a , y  cuando el. 
Congreso ha o id o  con adm iración  el hecho de haberse 
entregado al general Serrano , para que los firmase 
S. M. , cuatro decretos concebidos en una reunión par
ticular de hom bres de cierto color p olítico? Señores, 
y o  diré aqui la persona que d ió  esos decretos al gene
ral Serrano , porque á ello  estoy com prom etido  con el 
C ongreso, y  debo cu m p lir  m i palabra.

Esta persona, de quien nos habló el general Ser
rano, y  lo que d igo  me consta de un m odo indudable, 
fue el Sr. Donoso C ortés, proponiéndose en el prim er 
decreto la exoneración del Sr. O lózaga; en el segundo 
la anulación del decreto de d iso lu ción ; en el tercero 
la declaración de que el Sr. Olózaga no pudiese en lo 
sucesivo obtener n ingún cargo p ú b lico , siendo dester
rado del re in o , y  el cuarto determ inando que S. M. 
no pudiese despachar sino delante del Consejo de M i
nistros.

N o entraré á exam inar la ilegalidad de a lguno de 
esos decretos , y  solo diré que la im posición  de la pe
na de estrañam iento del reino é inhabilidad  para o b 
tener cargos públicos es solo propia de un G ob ierno 
absoluto que fue desterrado del p a is , y  que no v o l
verá.

Pero prescindiendo de eso, se dice que después se 
presentaron á un M inistro responsable para que reco
giera la rubrica de S. M ., para que se constituyera en 
editor responsable de lo que otros habían escrito. Y  
¿esto no es anticonstitucional? Mas no era extraño que 
se observase asi cuando hemos oido al Sr. B ravo M u - 
r illo  sostener que nada tiene de particu lar el que al 
lado de S. M. hubiese un consejo d istinto del de los 
M inistros responsables. Y  no se contentó con  esto S. S.

s in o  q u e  se a de lan tó  á a f i r m a r  q u e  era in d isp en sab le  
q u e  sucediese  asi. ¿ C o n  q u é  ha de  h ab er  un  con se jo  
d i s t in t o  del  d e  los M i n is t r o s ?  Y  entonces  ¿ c ó m o  se. 
sost iene el  G o b i e r n o  r e p r e s e n t a t i v o ?  E n  este sistem*. 
el  pais  es el q u e  gob ie rn a  p or  m e d i o  de los  M in is t r o s  
r e sp on sa b les ;  y  p e r m it ié n d o s e  lo  q u e  el Sr. B r a v o  M o 
r i l l o  q u i e r e ,  el R e y  g o b e r n a r ía  y  v e n d r í a m o s  á t en er  
un  G o b i e r n o  abso luto .  P ero  in s is t i e n d o S .  S. en esa idea ,  
d i c e  q u e  se hab ia c u m p l i d o  con  la C o n s t i t u c i ó n , p o r 
q u e  después  de e x te n d id o s  los decretos  y  antes de  ser 
f i rm a d os  por  S. M. se bu scaron  los M in is t ro s  r e s p o n 
sables para que  los a u t o r i z a r a n :  y  aqu i ,  a ñ a d e ,  entra, 
lo  con s t i tu c ion a l  ; de m anera  q u e  el R e y  c o n s t i t u c i o 
nal  del  Sr. B r a v o  M o r i l l o  p u e d e  h a c e r  todo  lo  q u e  
c u m p l a  á su v o lu n ta d  , con tal que  después  busqu e  u n  
M in is t r o  q u e  lo f i r m e ,  un ed i to r  responsable .  Véase 
q u é  plaza tan honrosa es el ser M in i s t r o  de l  R e y  
co n s t i tu c io n a l  de l  Sr. B r a v o  M o r i l l o .

E s fo rz a n d o  S. S. este a rgn m a n to ,  decia  que  si b ien  
ese conse jo  d i s t in to  del  de los M in is t ros  responsables  
p o d i a  d ispensarse  c u a n d o  estaba en el trono u n  R e y  
a d u l t o ,  no  asi en las presentes  c i r c u n s t a n c i a s , c u y o  
a r g u m e n t o  c a m in a  d ¡ r e c t a m - n t e  contra  la s o l e m n e  
dec la ra c ión  de  m a y o r ía  que  las Cintas  han h ech o  , y  
c ontra  la l ey  q u e  h a b i l i t a  á Jas m u g e re s  para o c u p a r  
e l  t r o n o  de  España.

N o  d eb em os  extrañar  q u e  se sos tengan c iertas  teo 
r ía s ;  lo q u e  es a l ta m e n te  e x tra ñ o  q u e  se q u i e r a n  
p ra c t ic a r  en un pais en q u e  hasta una r e v o l u c i ó n  se 
ha h ech o  por eso que  l la m a n  c a m a r i l l a ,  y  en q u e  ha 
h a b id o  D ip u ta d o s  tan -va l ien tes  c o m o  los de q u e  v o y  
á hacer m e n c ió n .

H a b l o ,  s e ñ ores ,  de  las C ortes  de  182 1 .  A l  a b r i r  
a qu e l la  leg is latura se p e r m it i ó  el Sr. R e y  D.  F e r n a n 
d o  V i l  agregar  al d i s cu rso  de  apertura  u n  largo  p á r 
ra fo  en q u e  se quejaba de sus M in is t ro s  , de sus c o n s e 
jeros. F u e  tal el escánda lo  q u e  esto  p r o d u j o ,  q u e  la 
c o m is i ó n  p r o p u s o  q u e  no  se contestase á él , y  se d i j o  
al R e y  en te rm in an tes  pa labras  q u e  Jas C ortes  h a b ía n  
v i s to  c on  sorpresa y  d o l o r  q u e  S. M .  se habia  s e r v id o  
a g re g a r  p or  si aquél  párrafo .

V a r i o s  fu eron  los que  t o m a r o n  parte  con  ca l o r  en  
aqu e l  interesante  debate  , en tre  e l los  el .Sr. M a r t ín e z  
de  la R o s a ,  q u ie n  no  se co n te n tó  con  m ani fes tarse  c o n 
f o r m e  c o n  lo q u e  se habia d i c h o ,  s ino  q u e  f u e  m u c h o  
mas a d e l a n t e ,  y  s os tu v o  q u e  se diera  un vo to  de  g r a 
c ias y  3 9  d u ro s  de  sue ldo  al M in is t e r io  A r g u e l l e s ,  y  
se a cord ó  asi a u n q u e  l leva ba  en v u e l t o  un v o t o  de c e n 
sura al M on arca .  Y  en un p u s  q u e  ha ten ido  f i rm eza  
bastante para d ar  á un  R e y  una le cc ión  tan severa ,  
¿ se  puede ahora  sostener q u e  es in d isp en sab le  q u e  h a 
ya  cerca de  la corona  un Con se jo  d is t in to  del  C o n s e jo  
de M in is t r o s  responsables ?

E l  Sr. Posada , q u e  ta m b ién  se e n t r e m e t i ó  á tra tar 
esta cuest ión ,  y  nos re cord ó  otra teor ía bastante o r i g i u a l  
para sa lvar  al Sr. P res idente  del C on se jo  de M in is t r o s  
del  c a rg o  q u e  y o  le hacia por  haber presen tado  a q u i  
sin la a u to r iz a c ió n  co m p e t e n t e  el acta de  lo o c u r r i d o  
en el R ea l  p a la c io  la noche  del 2 8  de  N o v i e m b r e  ú l 
t i m o ,  nos d i j o  q u e  ob ra b a n  por  d e le g a c ió n  de la c o r o 
na c u a n d o  presentaban á las Cortes  a l g ú n  p r o y e c t o  de  
l e y ,  y  q u e  no  lo  hacia el m i s m o  R e y ,  p o r q u e  si las 
C ortes  en uso de  sus a t r ib u c io n e s  m o d i f i c a b a n  a lg o ,  
seria rebajar  la magestad  del  trono.  A u n q u e  esta teo 
ría es c o m p le t a m e n t e  francesa , y  en España n o  se 
r e conoce  esa d i v i s i ó n  de a t r ib u c io n e s  de los M in is t ro s ,  
pues  todo  lo q u e  hacen  aqu i  lo hacen en n o m b r e  d e l  
iv lonarca , lo  q u e  tal vez se l leva á u:i e x t r e m o  r i d i c u 
lo  , y o  pregu n ta r ía  al  Sr. Posada , si d eseand o  una 
persona oJ)tener c u a lq u i e r  f a v o r  delegase á otra e l  
e n ca rg o  de  so l ic i ta r lo  y  le fuese d e n e g a d o ,  ¿ p a d e ce r ía  
con  la repulsa so la m en te  el de le g a d o  ó ta m b ié n  el de 
l e g a n t e ?  P o r  c o n s i g u i e n t e ,  la causa n o  p u ed e  ser esa;  
q u ie n  padece  es el gefe  si b ien la r e s posab i l idad  es de l  
de legado .

E l  se g u n d o  carácter  con  que  ob ra n  , según  el señor  
P o s a d a ,  los  M i n i s t r o s ,  es el de  Secretarios  de l R e y  
c u a n d o  este obra p o r  si , c o m o  en los decretos  d e  d is  -  
l u c io n  de  Cortes y  n o m b r a m i e n t o  de  M in is t ros .  P e r o  
debe  a d v e r t i r  el Sr. Posada  que  entre  u n o  y  o t ro  d e 
c re to  h a y  una d i fe ren c ia  n o ta b i l í s im a  , pues un  a r t i 
c u l o  c o n s t i tu c io n a l  d ice  q u e  el R e y  podrá  e leg ir  Jos 
M in is t r o s  l i b r e m e n t e ,  y  esta pa labra  no está al lí  en  
va lde .  ¿ H a y  a l g ú n  a r t i c u l o  c o n s t i tu c io n a l  que  d i g a  
q u e  el R e y  pueda  d i s o lv e r  l a s t r o n e s  l i b r e m e n t e ?  Y  
entonces ,  ¿ q u i é n  es responsable  de  una d i s o lu c i ó n ?  N a 
d ie  : n o  el M o n a rca  , p o r q u e  no  se le pued e  e x ig i r  la 
r e sp o n sa b i l id a d  ni al M in is t r o  tam poco  , segú n  el se
ñ or  Posada , p o r q u e  no  ha h ech o  s ino  f irm ar .

Esta cuest ión  de  resp on sa b i l id a d  m in is t e r ia l  l leva  
á otra de  su m a i m p o r t a n c i a ,  y  es acerca de  la in f luen 
cia de  los M in is t ro s  del R e y  hasta en su v ida  p r iv a d a ,  
si t ienen v id a  pr iva d a  los R e y e s ;  y  en esta m ater ia  
son tales m is  o p i n i o n e s ,  que  si a lgu n a  v e z ,  <ontra  
m is  esperanzas , la R e in a  m e  honrase  con  su confianza, 
para f o r m a r  un M i n i s t e r i o ,  e x ig ir ía  , c o m o  sir R o 
berto  Peel  e x i g ió  á la R e in a  de I n g l a t e r r a ,  que  sepa 
rase de su la d o  extrañas influencias.  P ero  v o l v a m o s  
al c a rg o  que  y o  hacia al Sr. M in is t ro  de  E stad o  á 
q u ie n  trato de  de fen d er  cl Sr. Fosada.

Si la R e in a  hub iera  m i n d a d o  que  se rem it ie se  esa 
acta al C o n g re so  indudab-iemente  el Sr. M in is t r o  t e n 
dr ía  la r e sponsab i l ida d  legal de ese a c t o ;  pero  si esto 
es i n d u d a b le  lo es todavía mas que  n o  h a b ie n d o  p r e 
ce d i d o  esa ó r d ¿ n  por  escrito ni  de  pa labra  bajo  todos  
c o n c e p t o s ,  y  sin q u e  pueda p a r t i r la  con  n a d ie ,  la r e s -



porriabiHclad es de S. S. No es pues exacto como nos 
dijo d ias pasados que uo era suya  la responsab il idad.  
Y o  digo y  creo haber probado que la t i e n e , y  no pue
de ex im irse  de el la  s in  fa l ta r  á ia lea lt ad  non que lodo 
cabal le ro debe conducirse cuando da un consejo y  á la 
lega l idad  con que iodo M in is t ro  responsable debe de
c ir  s iempre que la  responsabil idad de un  acto no pe* 
sa ni puede pesar sobre la  R e in a  , sino sobre el  que lo 
ha  autorizado.

V o y  ahora  á recorrer,  aun que r áp idam en te ,  a l g u 
nas de las especies que se han ver tido en la discusión. 
A q u i  se ha empezado por seDtat el p r in c ip io  de que  de
be haber un consejo i r re sponsab le ,  y  vo ruego n c u a n 
tos me escuchan que consideren de cuánta  g ravedad ,  
de cuánta importancia  es esto, y  cuánto t iene de s ign i 
ficativo. A qu i  se ha dicho que los M in is tros  , hac ien
do un ag rav io  á cuantos lo son y  á cuantos lo puedan 
se r ,  han de se rv i r  solo para au to r iza r  con su firma lo 
que olros acuerdan y  para tomar sobre si la responsa
b i l id ad  de esos actos. Ésto,  señores,  no se ha dicho en 
el  caior de la im p ro v is a c ió n ; esto coincide con oirás 
muchas cosas de que yo  tengo un deber im presc indi
ble de h a b l a r ,  y  sobre las cuales  con v a l e n t í a  y  con 
firmeza he de decir  aq u i  m i opinión. Vo veo que el 
pensamiento que a q u i  se ha sostenido puede ser m u y  
bien la  base del edif icio que algunos empiezan ya á 
l e v a n t a r ,  y  voy  á decir  sobre esto cuanto se ,  cuanto 
m e consta ;  voy  a ca li fi car ios actos del Gobierno que 
tienen tendencia a l  levantamiento de ese e d i f i c i o  c o n  
l a  sever idad , si bien con la templanza que deben ha
cerlo los representantes del pais. V c n a n t o  diga 9 se
ñores ,  cnanto niMiiifieste , lo comprobare con hechos, 
con da tos ,  con documentos de cuya verdad no puede 
duda rse. Cuanto diga y  manif ieste sobre este punto 
no puede d i r ig i r se  á persona ni clase determ inada ,  
pues mi án imo solo es dec ir  la verdad sin oíender a 
n ad ie ,  y  diciéudolu cumplo con un deber sagrado.

Yo veo , señores, que ademas de esa idea que aqu í  
se sostiene de que debe haber un consejo i r responsa ! le, 
y  de que los Ministros deben estar reducidos al m i s e 
rab le  papel de editores responsables, veo ,  d igo ,  que 
en a lgunas  provincias  por las autoridades reun idas ,  y  
io  que es mas ex traño , por las m i l i t a r e s ,  se trata de 
atacar y  se ataca de hecho ia l ib e r tad ,  la seguridad de 
los ciudadanos. Yo tengo noticia de haberse celebrado 
una junta en Sev i l la  del in tendente ,  del gefe político 
y  de varios gefes de reg im ien to ,  en la cual se ha acor
dado lo que el Congreso me pe rm it i r á  que ha .  ♦*Des
pués de deliberarse sobre asunto de tan g ran ínteres, 
se acordó por una unidad que el Sr. gefe político , di* 
acuerdo con el Exorno. Sr. eap itan g e n e ra l ,  designasen 
las personas á quienes deberia hacerse sa li r  de esta ca
p ita l  ó de la provinc ia ,  teniéndose presente fueron es
tas las mas marradas  por su desafección al  actual orden 
de cesas,  y  á quienes la opinión pública  señalase co
mo in ic iadas  en los proyectos de reacc ión ; de todo lo 
cua l  se daba conocimiento al Gobierno por ambas au-  
• iridades con copia de esta a c t a ,  haciéndosele presente 
ademas de lo manifestado por el gefe polít ico sobre 
falta de cooperación de la autoridad ju d ic i a l ,  que ex is 
ten datos para creer que vario* ind iv iduos de la d ip u 
tación provin cia l y  del a yu n tam ien to  son los pr im e
ros agentes de las conspiraciones que se f r a g u a n ,  si 
bien no habiendo contra ellos una prueba completa 
para  perseguir los como cr im ina le s ,  la junta no se de
term ina  á tomar medida a lguna  hasta la  resolución 
del Gobierno.!» Esto lo fi rman el gefe po lít ico, el in 
tendente,  el segundo cabo ,  el subinspector de a r t i l l e 
r í a ,  un genera l  que a l l i  se h a l l ab a ,  el  comandante de 
ingen ieros ,  el coronel del reg im iento  de l  R e y  y  un 
br igad ie r .

Ya ve el Congreso si este documento autént ico ,  y  
que existe en el Gobierno, no puede menos de escan
da l izar  y  sorprender. Pues q u é ,  ¿h a  l legado y a  el 
tiempo en que autoridades que no tienen mis ión de 
gobernar se reúnan, y sin mas datos que lo que m a l i 
ciosa y  torpemente ere ,se la opinión publica ,  dt-signen 
bis persun a quienes se debe hacer s a l i r  de aquel  
puebiü ó provinc ia?  Este es un escándalo que no po
demos menos de condenar los representantes del p u e 
blo español, y  contra el cual a lza r ía  m i  voz aunque 
me viera en las gradas del patíbulo.

Debo decir  también , señores, en honor del Gobier
no provis iona l ,  que luego que tuvo conocimiento de 
etfo dió las órdenes oportunas para que semejante 
a trope llami-n to  no tuviera ejecución. Pero aun c u a n 
do el Gobierno provis ional lo ha ev itado ,  esto no ex 
clu ye  mi argumento .  Entonces habia ,  señores, un M i 
nistro de la Gobernación l ib e ra l  por pr inc ip ios ,  que 
nunca se ha permit ido la menor  fa lta en el c u m p l i 
miento de sus deberes como hombre púb l ico ,  y  que 
tuvo valor bastante para decir al gefe político de Se
v i l l a  que no rea ¡Gara semejante in iqu idad .  Yo no 
puedo responder de que siempre haya  quien piense 
a s i ;  y si yo tuviera srm^jnnte seguridad  no c lam ar ía  
tan  alto como lo h igo contra semejantes desafueros.

Mas yo 110 puedo tener tampoco esa s egu r id ad ,  y  
voy á d ec i r ,  puesto que á ello se me provoca,  por qué 
no la tengo. ¿Cómo he de creer yo que tenga el Go
bie rno decisión bastante para r e p r im ir  esas demasías 
cuando veo la conducta que ha observado en los pocos 
dias que tr istemente m a n d a ?  ¿Qué vemos d ia r i a m e n 
t e ?  Yernos una reacción espantosa , y  que yo  anuncio  
a l  Gobierno que es ei peor camino de cuantos pudiera 
haber  emprendido pa ia  rea lizar  ios buenos deseos que 
y o  le supongo. Pues qué , señores, ¿no hemos visto en 
la Gaceta del Gobierno en pocos dias separar  a todos 
los gefes políticos progresistas que habia en España y  
no hemos visto reemplazar los? con q u ié n ?  Yo lo dire. 
A  una provin cia  de España se ha mandado de gefe po
lí t ico  a l  fiscal que llevó al cadalso a i coronel M ár
quez ... (Rumores.)  Y  yo no lo ex trañar ía  si aquel fun
c io nar io ,  cumpliendo con un tr iste deber que le im 
pusiera su destino , se hubiera visto en este caso. Yo sé 
respetar  esos deberes; pero yo  fu i  defensor en aquel la  
causa ; yo  la conozco m u y  de cerca. El Sr. Bravo M u- 
r i l i o ,  m i  am igo y  compañero , también la conoce, 
porque concurrió conmigo á las juntas que se ce lebra
ron para hacer la defensa. Yo ruego á S. S. que me d i 
ga si podia haber creído nunca que en un t iempo de 
libertad  , bajo el  rég imen de un Gobierno representa
t ivo ,  se podia haber mandado á gobernar una p ro v in 
c ia  a l  hombre que se condujo vo luntar iam ente como 
fiscal  del  modo que se condujo ia persona á quien a lu 
do. Y  no solo desempeñó ese cargo voluntariamente,  
sino que lo desempeñó con an im o s idad ,  con furor ,  lle
vándolo  a l  extremo de pedir  que al  Sr. Bravo M ur i i lo  
y  á m i ,  abogados entonces «o S e v i l l a ,  se nos castigase 
por lo noble y  fi rmemente que nos hab íamos conduci
do en aque l la  defensa.

Y o  he v isto nombrado gefe político para otra pro
v in c ia  á uno que siendo juez de pr im era  instancia de 
un  par t ido  de A n d a lu c ía  contr ibuyó a i asesinato del 
-patr iota M an zan ares ,  cuyo  nombre está inscrito en 
u n a  láp id a  del Congreso. Yo he visto nombrado para  
g efe  po lí t ico de otra , con m engua  , con ofensa y  con 
desprecio  del poder j u d i c i a l  á un hombre que está de
c la rado  in h á b i l  por el suprem o tr ibuna l  de la nación 
p a r a  ejercer  cargo* públ ico? . H o y  es t i su nombre en 
l a  Gaceta del G u L Ie jc a  No e i  zní án im o  ofenderlos .

yo  respeto su desgracia ,  pero m i  deber aqui es decir 
Ja verdad, lo que s é , lo que s ien to , 1o que creo. ¿ Y  
puedo yo confiar  que un Gobierno á q u ie n  Veo obrar  
de esta m an e ra  tenga la firmeza necesaria para re
p r im i r  las demasías que he denunciado en este lu g a r ?  
Y o no la  tengo ni la puedo tener.

H a y  mas. ¿N o  ha v is to -e l  pais con escándalo  la 
dest i tuc ión de ios minis tros  que componían el t r ib u 
na l  especial de Guerra  y  M arina  ? ¿ Y  puede esto pa
sar desapercib ido, bien se considere bajo su aspecto 
polít ico , bien bajo su aspecto lega l?  De n inguna  m a 
nera. El tr ibuna l supremo de Guerra  y  M ar in a  se 
componía de varias personas que correspondían á d i
versas opiniones políticas. Precisamente correspondían 
a las moderadas personas á quienes aprec io mucho y  
respeto sobremanera , y  á quienes he dado pruebas 
inequívocas de aprecio y  consideración, y  hab ia  otras 
que correspondían á las opiniones progresistas , pero 
personas á la vez sin t ach a ,  honradas a toda prueba ,  
de ilu stración no común , y  que han contr ibuido con 
sus desvelos y  sus esfuerzos á que ia op in ión del t r i 
bunal esté m u y  a l t a ,  y  á que no haya  un letrado de 
todos cuantos tenemos el honor de abogar en él  que no 
d iga que es ei p r im er  t r ib un a l  y  el mas recto del pais. 
¿ Y  qué signif ica el  separar  de una p lum ada á los cua
tro indiv iduos del t r ibuna l  que eran progresistas,  de
jando única y  exc lus ivam ente  á los que no pertene- 

! cía 11 á esas opiniones po l í t icas ,  y  reemplazando á los 
os ios con otras personas notadas ,  de opiniones marca
dís imas y puramente exageradas ,  personas cuyo nom
bramiento 110 puede justificarse porque correspondie
ron á Jo que se ha llamado s i tuac ión ,  porque no han 
correspondido á ella , y  a lguno  se ha jactado conmigo 
de no estar conforme con ia m is m a ?  ¿ R e v e l a  esto a l 
go ?  l i a  y ocasiones en que el si lencio dice m ucho ,  y  

1 yo apelo ;i él en la seguridad de que no hay ningún 
Diputado ni n in gún  espectador que no comprenda lo 
que callo en este momento.

Ifi ro esa medida es completamente i l e g a l , y  el Go
bierno ha inf r ing ido la Const itución y  las leyes  al  

; d ic ta r la ,  porque la Constitución estableció el  p r in c i 
pio de i na mov i l idad  sin aplazar lo  de n in gun a  mane
j a ,  porque ademas h a y  dos leyes estableciendo la h i 
mno bilí d a d  del poder ju d ic i a l ,  una general y  otra con
cretándose prec isamente a l t r ibuna l  de Guerra  y  M a 
r ina.  El Sr. M in is tro nodeb ia  ignorar  la ex istencia  de 
estas leyes  á no ser que ¡as haya  o lv idado por un mo
m en to ,  llevado del deseo de separar á personas que 
han tenido la va lent ía  necesaria para cast igar  á hom
bres de sus opínionas cuando han comet ido a Igima f a l 
ta. Y o recuerdo que ese t r ib u n a l ,  de qu ien  siempre 
hablaré con venerac ión ,  ha ten ido firmeza bastante 
para penar al general  Seoane,  cap itán genera l de M a
d r id ,  in t im o  amigo de aquel los m ag is trados ,  porque 
en el ejercicio de sus funciones se habia perm it ido f a l 
tas que merec ían  censura.

Véase pues cómo no me puede satisfacer el actual  
Minis ter io .  La m ayor  parte de los nombramientos de 
gefes políticos, Jejos de r e p r im ir  los abusos que he de
nunc iado ,  contr ibu irán  á el los;  y  lo d igo ,  porque está 
probado que son hombres de contr ibu ir  á ellos en pro
cesos que pueden examinarse .  Con semejantes au to r i 
dades no puede haber t r a n q u i l id a d ,  no puede haber 
paz ni orden. Se provocarán las revoluciones , que yo 
lie condenado y  con voz m u y  a l t a ,  y  se sum irá  a l  pais 
en la desgracia y  en la m iser ia .  No es el modo de ev i
tar las revoluciones obrar con esa parc ia l idad .  La im 
parcia lidad y  la just icia en los Gobiernos son las que 
pueden ev i t a r l a s ;  y  si sobreviene a l g u n a ,  cu lpa será 
de los que las han provocado.

l i e  molestado demasiado a l  Congreso,  y  yo tam 
bién me he molestado , porque he hablado con dem a
siado calor. \  o y  á co n c lu i r  recordando al Congreso que 
en los varios dia.s que he ocupado su atenc ión he de
mostrado una cosa que si bien hasta cierto punto era 
personal,  tenia in t im o enlace con la cuestión de que 
se t rata ,  y  es que constantemente he combatido por el 
p r in c ip io  de conci li ación ;  he demostrado también que 
esta conci liación que yo deseaba,  y  á la que he contr i
buido con todas mis  fuerzas se habia rea lizado por 
otros medios m u y  dist intos de aquellos en que yo creía 
que debia haberse puesto eneiecucion ; que no era i m 
putable  á los que nos sentamos en pstos bancos esa es
pecie de prevención y  de a l a rm a .  Creo as im ism o h a 
ber demostrado, aprox imándome á la cuestión que nos 
ocupa,  que ella produce graves cargos al  Gobierno: 1? 
porque sin orden de la Re ina  se ha suscitado aqu i  una 
cuestión a lt amente pe l ig ro sa ,  cua lqu iera  que sea su 
resultado ; 2 ‘? porque el Gobierno aun cuando tuv ie ra  
esa orden <!e S. M. debia haber observado otra con
ducta. Creo haber expuesto lo que á m i deber cum ple 
respecto á las opiniones em it idas  en este lu g a r ,  y  lie 
establecido los buenos pr incip io s que según m i o p i 
nión deben segu irse ;  y  por u l t im o  he im pugnado  doc
tr inas que aqu i  se han sentado,  unidas á  hechos g r a 
vísimos que he denunciado.

He dicho lumbien que se in tenta ,  que se empieza á 
rea l izar  una reacción t e r r ib l e ,  reacción cuyas  conse
cuencias yo desde este momento y  en este lu g a r  so
lemne bago caer sobre las cabezas de los Minis tros que 
las provocan, porque ellos serán los únicos responsa
bles. Creo que he cum plido  obrando de esta manera  
como Diputado lea l ,  y que he hecho cnanto he pod i
do par,i sa l i r  deí conflicto en que nos hailamo ; y con 
la conciencia tran qu i la  por haber cumplido m i deber, 
y  con ia confianza de mi buen deseo, vue lvo á la v ida  
p r iv a d a ,  en la cual sin ocuparme de cosas po lí t icas 
por la renuncia  que he hecho de los cargos que obte
nía , podré sin embargo levan Lar aqui m i voz en de
fensa de los intereses del pa is ,  que es lo que tengo por 
la iimyor honra.

El Sr . P R E SID E N T E : Se suspende por un m o
mento esta discusión.

Se prrgun ta  al Congreso si se reun irá  en secciones 
después de la sesión,  y  asi se acuerda.

El P R E SID E N T E : Continúa la discusión.
Ei Sr. POSADA H E R R E R A  (para rec t i f ica r) :  El 

Congreso estará ya  molestado para que yo  v a y a  á e x 
tenderme demasiado en las rectificaciones que tengo 
que hacer , porque no puedo pasar  en si lencio  vario s 
hechos a lgún  tanto graves.

El Sr. Olózaga decia hab lando de m i  persona y  
contestando á m i  discurso las siguientes pa labra*  que 
están en la G a c e t a  del Gohie rno : ««Si un Diputado, si 
un español acie rta  á ver lo que otros no han visto,  
que se falta a l  respeto que á s a R e ina  se debe,  ¿cóm o 
lo calla , cómo lo consiente, y  no contento procura con 
todos sus esfuerzos que ese hombre que ha d e l in q u i 
do suba a l  a lto honor de ser consejero de la corona ,  y  
va á su casa á ofrecer le el sacrificio de sus opiniones 
part icu la res porque en todos sus asuntos no qu ie re  te
ner otra reg la  de su conducta?..  Yo digo a l  Congreso, 
digo a i  pais que este hecho es completamente inexacto. 
Si el Sr. Olózaga es tuv iera  presente lo d i r ia  con otra* 
palabras. He ido á casa del Sr . |01ózaga no como José 
Posada,  sino como in d iv id uo  de una  reunión de D i
pu tados:  he ido no á hacer abnegación de m is  op in io 
nes,  sino á p reguntar le  lo que pensaba sobre una cues
tión que el Congreso habia de reso lver  dentro de po
cos d ia s ;  ea decir, sobre el nombramiento de P re s iden 

te. Téngase pues entendido que ni Posada fue como 
particular , ni abdica su opinión en ninguna persona 
por alta y  por de grande importancia que pueda supo
nerse.

Se ha hecho referencia  del convite que se dió en 
pa lacio á los cuerpos colegisladores. Después de m e d i 
tar lo  mucho d ije lo que solo cu m p l ía  á m i  propósito, 
lo que todas la s  personas que asistieron á aque l la  reu
nión vieron como y o ,  lo que estaba en los semblantes 
de cuantos tuv imos 1a honra demeritarnos á la mesa de 
S. M. Puede tratarse  á S. M. cómo á^ un a  h i j a ,  y  en 
este género de trato f a l t a r l e  al respeto: y  hago esta l i 
gera indicación para  que no se crea que ha pasado otra 
cosa que lo que en rea lidad  pasó.

V o y  á ocuparme del Sr. C o r t in a ,  m i  am igo .  Yo 
siento que S. S. se diese por agrav iado  por unas p a l a 
bras que yo  pronuncié  en m i  discurso. S in  duda de
bieron ser de grande importancia  cuando á S. S. le h i 
cieron levan ta r  la voz. Hab laba  de la h is to r ia  pasada,  
y  me refer í á e l la  verdaderamente sin m a l ic ia .  E l se
ñor Cortina ha creído otra cosa : creyó que yo hac ia  
a lus ión á otros hechos. Créalo enhorabuena S. 5.

H a y ,  señores,  un mis ter io  en algunos Sres. D ipu 
tados que han tomado la pa labra  en presentar a l  pobre 
Diputado que tiene la honra de d i r i g i r  la pa lab ra  a l  
Congreso como var io  en su o p in ió n ,  y  yo  esperaba 
pruebas de esta variac ión .  Creia yo  que sin duda a l 
guna habr ían  de presentarme como uno de aquallos 
que en otros tiempos defendían el  despotismo ó ser
v ían  a i  Gobierno abso luto ,  y  después se presentan a r 
dientes defensores de la liber tad : cre ia  yo que se d i 
r ían  m i l  cosas de mi.  Pero nada de eso ,  n i  tampoco 
podia ser de otro modo , porque cuando vengo á ha
b la r  en este sitio consulto m i  conciencia y  m is  senti
mientos.

Ahora  voy  á contestar á un hecho que ha citado 
el Sr. Cort ina. En la sesión del 28 á que S. S. se ha 
refer ido ,  m u y  famosa por c ie r to ,  defendía el Sr. Cor
tina como buena la coa l ic ión ,  y  el Diputado que t ie 
ne la honra de hab lar  al Congreso decia que aque l la  
coalición era mala .  Ahora  el ¿>r. Cortina dice que la  
coalición es m a la  , y  yo  digo que es buena.  Si h a y  
contradicción no sera m ía  so lo ,  será tam bién de S. S. 
Pero h a y  una cosa m u y  p a r t icu la r  que deben notar 
los Sres. D ipu tados ,  y  es que aque l la  coal ición era 
para derr ibar  un Gobberrio, p i r a  hacer le imposible ,  
y  cuyas  consecuencias,  como dije  desde aquel  banco, 
tenían que ser una revo luc ión ;  profecía que se ha 
c u m p l id o ,  y  que 1a coalic ión de ho y  es para fundar  
un Gobierno, es para  dar  al pais  lo que el pais  á g r i 
tos nos pide. Es dec ir  que el  Sr, Cortina qu ie re  coa l i 
ciones cuando son revo luc ionar ias ,  y  yo  entonces no 
las q u ie ro ,  y  no las quie re cuando son para  fundar  
un Gobierno , y  yo  entonces las quiero.

8e ha recordado lo que pí»só cuando se trató de si 
la Regenc ia  habia de ser única ó t r ina ,  cuestión en la 
cual yo  tam bién  por m i  fo rtuna ó m i  desgracia  he si 
do de contraria  opinión á la del Sr. Cortina ; porque 
yo  he combatido s iempre á D. Ba ldomcro Espartero,  
como D. Baldomero Espartero,  sin haber  sido un dia  
am igo suyo, y  por eso cuando se trataba de una  cues
tión personal,  de si habia de .ser Regente  único ó en 
compañía de otros dos ,  pecli a l Congreso que dec la rara  
que debia ser Regente  con otros dos. E i Sr. Cort ina p i 
dió que fuera ún ico ;  pero el Sr. Cortina niega la i n 
fluencia que tuvo en aquel  suceso el folleto del genera l 
Linaje . Y o  digo á S. S. que aquel folleto tuvo m u c h í 
s im a influencia, y  no la tuvo porque infundiese  miedo 
en el án imo de los Sres. D iputados,  sino porque a l g u 
nos Diputados tem ían no por si sino por la causa del 
p a i s ,  tem ían  nuevas conmociones que quer ían  ev i t a r ;  
pero yo  recuerdo que en la p r im era  reunión a que tu
ve Ja honra de a s is t i r ,  casi todos estábamos ú n ac im es  
en un mismo pensamiento,  y  dia por d ia ,  hora por ho
ra se nos iban desertando de las filas los que creimos que 
pensaban como nosotros. Es un hecho que nadie  podrá 
desmentir .

8. 8. ha padecido una equivocación suponiendo que 
aseguré como opin ión m ía  que en la disolución de la s  
Cortes no podia haber responsabilidad m in is te r ia l .  No 
pude decir eso puesto que en otro lu g a r  he explicado 
cuál era m i manera  de pensar en este punto. Lo que 
he manifestado es que todos los pub l ic is tas ,  y  lo digo 
con arrogancia  , porque pud ie ra  c i ta r  12 ó 14 , sostie
nen que el M in is tro  que diseña un  decreto de d iso lu 
ción de Cortes no contrae responsab il idad n inguna .  De 
aqu i  no se infiere que yo crea que en esa facu ltad  y  en 
la que toca a l  Monarca no deba procederse con cie rta  
prudencia  , con cierto t ino ,  n i  acomodarse á lo que se 
i la ina  práct icas par lam entar ia s .

El ¿r .  GONZALEZ B R A V O ,  M in is t ro  de Estado 
( e l  discurso de este Sr. M in is t ro  se in ser ta rá  in tegro 
en nuestro próxim o nú m ero ) .

El 8r. P R E SID E N T E  propone que se suspenda la  
discusión ; pero se propone por a lgunos señores que se 
oiga al Sr. Serrano que hab ía  pedido la pa labra .

El Sr. S E R R A N O :  Diré  pocas p a lab ra s ,  las p r e 
cisas no mas para  dejar en su lu g a r  á qu ien  correspon
da. Yo habia dicho todo lo que tenia que dec ir  con la 
ia mesura y  d ign idad  que corresponde á un español 
am ante  de su Re ina  y  de su pa t r ia  ; pero al ver  que 
se duda de m i sube m i  ind ignación de punto ,  y  como 
Diputado haré una manifestac ión con la f ranqueza 
que acostumbro. Yo he servido tres años en t iempo de 
Gobierno absoluto , he servido en t iempo de la R e 
gencia  de Doña Cris t ina  de Bc»rbon y  en el de Doña 
Isabel 11, y  nunca me he apar tado ni me apar ta ré  ja 
mas del cum p lim iento  de m is  deberes. El Gobierno 
no tiene n ingún  motivo de queja  del genera l  Serrano; 
y  el Diputado que habla no ha hecho aqu i  n in gun a  
acusación ni ha pensado, y  quie ro que esto quede aqu i  
sentado , en serv irse de lo que se haya  podido hab la r  
en una conversación p a r t i c u la r ,  esa es una prueba i le 
g i t im a ,  im p ro p ia ,  ind ign a  de este sitio.

El Sr. M in is tro  de Estado ha abusad® a q u i  de la  
am istad  in t im a :  yo no puedo pasar  en silencio esa 
apelación, y  debo dec ir  de la manera  mas c l a r a ,  mas 
terminante ,  que no me acuerdo haber dicho jam as  que 
tuv iera esa sospecha que  ha dicho S. S. En fin yo  he 
dicho so lamente que creia que esta cuestión no debia 
tratarse como se ha t.vatado, no por esp ír i tu  de part ido 
sino por que creia que asi interesaba á m i R e in a  y  á 
m i  patr ia .  He dicho también que n u n c a , aun que  para  
ello tenga que sostener m i l  lances de honor, sacaré n in 
gún  hecho ni dicho tenido en conversación pa r t icu la r .

El Sr. M in is t ro  de ESTADO manifiesta  las razo
nes que ha tenido para hacer uso de lo que pasó en 
una conversación p r iv ada  , y  da una satisfacc ión 
cum p lida  al Sr. gene ra l  Serrano.

El Sr. MORENO LOPEZ pide que se p regunte  si 
se proroga la sesión: habiéndose hecho la p regun ta ,  r e 
suelve e i Congreso por la negat iva , y  la  levanta  el  
Sr. Presidente  á las cuatro y  media .

MADRID 1 2  DE DICIEMBRE

U n periódico de la oposición, para probar 
que el Gobierno de S. M. el R ey de los france

ses no está muy de acuerdo con el actual G ab i
nete español, ha publicado un artículo del Jo u r 
n a l des Debats escrito sin duda bajo la primera 
impresión de la noticia de los sucesos de M adrid, 
Para demostrar uosotros que se rectifica la opi
nión en la capital de F ra n c ia , á medida que se 
adquieren nuevos datos, trasladamos á nuestros 
lectores los dos siguientes artículos publicados 
por el mismo Jo u rn a l des Debats en los dias y  
y  8 del actual. E l del dia 7 dice a s i :

Parece que toman consistencia los rum ores 
mas extraños acerca de la conducta del Sr. Oió- 
fcaga que ha hecho necesario el R eal decreto 
por el cual se le exonera del cargo de prim er 
Ministro. Greemos sin embargo que tales rum o
res deben adm itirse con mucha reserva. El se
ñor Olózaga tenia que desempeñar un papel 
muy honroso , pero muy d ifíc il; colocado como 
moderador entre dos partidos exaltados le era 
preciso luchar contra las exigencias de uno y  
otro ; gefe de un ministerio de transacion y  
conciliación , tenia que com batir pasiones igual
mente interesadas , y  estaba expuesto á descon
tentar á todo el mundo. Los antecedentes del 
Sr. O lózaga, la experiencia política que se le  
suponía , la idea que habia hecho form ar de su 
prudencia , los sentimientos de afecto que ha
bía manifestado siempre á su Soberana, y  el cui
dado de su propia reputación y  de su posición 
parlam entaria, todas estas consideraciones deben 
hacer dudar todavía de la completa exactitud  
de unas imputaciones que s i  llegasen á probarse 
arruinarían completamente en el aprecio público 
al hombre á quien se atribuyen.

Confesamos que manifestaríamos nuestras du
das con menos reserva , si viniese en su apoyo 
la conducta del Sr. Olózaga desde que ha salido 
del poder • mas hay un hecho que por desgra
cia parece comprobado, y  es que el Sr. Olózaga, 
engañado acerca de su importancia personal, ha
bia creído conveniente no obedecer sino sus pro
pias inspiraciones, y  habia obtenido de la Reina, 
sea como quiera , el decreto de disolución de 
las Cortes no solo sin el consentimiento sino aun 
sin el conocimiento de sus colegas. Semejante con
ducta merece la censura mas severa : un M inis
terio , expresión de la m ayoría p arlam entaria , es 
un cuerpo deliberante y  no tiene ni puede te
ner sino una responsabilidad colectiva, El señor 
Olózaga , comprometiendo temerariamente y  por 
su propia autoridad la responsabilidad del G a
binete en tero , ha faltado no solamente á lo que 
debia á sus compañeros , sino á todos los princi
pios constitucionales. U n Gobierno parlam enta- 
tío  no se sostiene con tales subterfugios* El se
ñor Olózaga no tenia mas qne un medio de res
ponder dignamente á las acusaciones que se le 
dirigían , y  era el de mostrarse , tanto antes co
mo después de aquellas desagradables escenas, 
súbdito fiel y  apasionado servidor de su Sobe
rana , observando la conducta de un hom bre que  
se ve mal conocido y  acaso calumniado. Pero  
las noticias que hornos adquirido nos hacen te 
mer que el S r. Olózaga obedezca á pensamien
tos contrarios , y  que dando pasos imposibles de 
justificar dé fuerza y  valor á imputaciones á que 
no hubiéramos querido dar crédito alguno. S i 
fuese cierto que el Sr. Olózaga al salir del p a
lacio de la Reina pasó á la reunión progresista 
presidida por el Sr. Madoz , y  expresó en ella  
su resolución de poner todos los obstáculos po
sibles á la aceion de un poder que él no habia 
de ejercer , no se podría ver en él sino un am
bicioso chasqueado y  un faccioso descontento. 
El Sr. Olózaga no se justificará de haber queri
do conservar la dirección de los negocios por 
medios poco honrosos, tratando de vo lverla  á 
conquistar por medios numos honrosos todavía; 
y  la popularidad de los clubs no será la que le  
devuelva la posición política que haya perdido 
en el Parlamento. España no ha hecho una re 
volución para cam biar simplemente de dictadura  
y  pasar del despotismo de un soldado al despo
tismo de un orador. Todavía esperamos que el 
Sr. Olózaga se aconsejará con su prudencia , y a  
que no con el sentimiento de su deber, y  no se 
expondrá á recib ir una prueba de que su in 
fluencia reposaba únicamente en su adhesión a i 
trono y  á las instituciones constitucionales.

E l artículo del 8 está concebido en estos té r 
minos :

Los periódicos oficiales no dan noticia a lg u 
na de España , pero por la correspondencia or
dinaria hemos recibido pormenores de los suce
sos que han conmovido tan vivamente la opi
nión pública estos últimos dias y  han causado 
en M adrid una agitación tan profunda. La sesión 
de los dos cuerpos colegisladores de I? de D i
ciembre ha presentado el espectáculo de una 
emoción fácil de concebir , pues las dudas que  
aun tenían muchos no podían sostenerse ante de
claraciones emanadas de una autoridad que no 
admite discusión, y  á la cual los hombres mo
nárquicos , de cualquiera partido parlam entario 
que sean , no pueden menos de prestar fe.

E l 3 o  de N oviem bre la R eina llamó á 
palacio a los Presidentes y  Vicepresidentes de 
ambas Cámaras para consultar con ellos acerca 
de la formación de un nuevo M inisterio ; el pa
recer unánime fue que era preciso componer un 
M inisterio de coalición. En st¿ consecuencia la 
Reina encargó á los Sres. P idal y  González 
B ravo que formasen un nuevo G abinete ; el se
ñor Pidal pertenece al partido moderado y  fue 
nombrado Presidente del Congreso en compe
tencia con el Sr. L óp ez ; el Sr. González B ravo  
pertenece al partido progresista. E l general S e r
rano, á quien se ofreció conservar la cartera de 
la G uerra la rehusó , declarando no obstante que 
prestaría su apoyo á toda combinación form ada



con el beneplácito de la Reina. E l  Sr. Gonzá
lez Bravo se hallaba pues encargado de la 
composición de un Ministerio, pero todavía no 
se sabia quiénes serian sus colegas; se hablaba, 
sin embargo, del general Figueras para G u er
ra ,  del Sr. Portillo para la Gobernación , y  del 
Sr. Mayans para Gracia y  Justicia.

E l  Sr. González Bravo se presentó el día si
guiente en la sesión del Senado; una inmensa 
multitud ocupaba las tribunas pública y  reser
vadas y  el Presidente leyó el R eal decreto que 
nombraba á D . Luis González Bravo Ministro 
de Estado y  notario mayor de los reinos.

E l  prim er paso del nuevo Ministro fue leer 
el acta en que la Reina declaraba que la firma 
del decreto de disolución de las Cortes se le ha
bía arrancado con violencia. A l hacer la lectura 
de este acta , el Sr. González Bravo se expresó 
en estos términos. ( A qu i copia el discuro del 
Sr. Ministro de Estado y  el texto literal del a c 
ta leida , y  continúa.') A l terminar la lectura 
partieron de todas partes aplausos unánimes á las 
palabras del Ministro, y  sin mas se levantó la se
sión del Senado.

Entre tanto se verificaba otra escena aun 
mas viva  en el Congreso de los Diputa los. D es
de muy temprano había acudido multitud de 
gentes al palacio del Congreso, y  á la una en
tró en el salón el Presidente Sr. Pidal. Pocos 
minutos después se presentó el Sr. Olózaga , y  
fue recibido con una mezcla de vociferaciones y 
de aplausos, cruzándose en todos sentidos los 
gritos de viva  y  de m uera . En vano el Presiden
te tocaba la campanilla para restablecer el or
den: habíanse entablado discusiones muy ani
madas entre los Diputados : unos gritaban viva  
la libertad ; otros sin órden no puede haber li
bertad ; en las tribunas se oían gritos y  llantos, 
y  algunas señoras llegaron á desmayarse. E l se
ñor Olózaga y  otros muchos Diputados salieron 
del salón, y  no volviéron á entrar sino después 
de restablecido el órden; el Presidente y  Se
cretarios ocuparon de nuevo sus asientos , y  
continuó la sesión. Se leyó el decreto de nom
bramiento del Sr. González Bravo , y  con mo
tivo del sorteo de las secciones se suscitó una 
cuestión m uy g ra v e , á sab er ; si los Diputados 
que habian aceptado empleos ó gracias del G o 
bierno tenían derecho á tomar parte en los de
bates entes de ser reelegidos , y  por consiguien
te si el Sr. Olózaga y  sus compañeros dimisio
narios eran Diputados y  podían sentarse en el 
Congreso. L a  mesa propuso la cuestión en una 
forma interrogativa , en estos térm inos: w Los 
M inistros que han sido exonerados ó han dado 
su dimisión ¿ pueden ó no continuar asistiendo 
á las discusiones ? ”

E l  Sr. Olózaga manifestó que la cuestión de
bía proponerse en términos afirm ativos, y  en
tonces un D iputado, el Sr. Posada H errera, pre
sentó una proposición concebida en estos térm i
nos : wPido que el Congreso declare que D. Sa- 
lustiano de O lózaga, D . Manuel Cantero y  Don 
Claudio Luzuriaga están sujetos á reelecion y  
no pueden por lo tanto tomar parte en las discu
siones del Congreso.”

E l  Sr. Olózaga combatió la proposición y  re
clamó el derecho de defenderse; entonces el se
ñor Sánchez de la Fuente pidió que la proposi
ción del Sr. Posada pasase á las secciones para el 
nombramiento de una comisión. Este nuevo in
cidente produjo otra discusión en que el Sr. Ma- 
d o z , presidente de la reunión progresista á que 
concurrió el Sr. Olózaga , dicen que se expresó 
con mucho calor , y  pasando á la votación la 
proposición fue tomada en consideración por 79 
votos contra 7 5 ,  siendo aquellos los de los indi
viduos que se reunieron en casa del Sr. Madoz, 
que todos votaron en favor del Sr. Olózaga.

E l  Sr. Ministro de Estado entró á esta sazón 
en el Congreso y  leyó el acta misma que había 
leido en el Senado, y  que fue acogida en medio 
de una gran confusión , de aplausos y  de gritos 
de viva la Reina . Continuó la sesión discutién
dose la proposición del Sr. Posada, y  terminó 
anunciando el Sr. Olózaga una interpelación al 
Gobierno sobre los medios secretos con qu^ se 
habia preparado la caida dtl anterior Minis
terio , la formación del presente , la instrucción 
del acta que se habia leido sin haber Ministerio 
y  el fundamento de esa acta , á que contestó el 
Sr. Ministro de Estado que la interpelación equi
valía al debate que habia de tener el Congreso, 
y  entonces respondería á ella.

Como se ve todo anuncia que á esta borras
cosa sesión seguirán otras mas borrascosas toda
vía. Los festejos preparados por el ayuntamiento 
de Madrid para celebrar la declaración de la 
mayoría de la Reina no han podido distraer de 
los serios pensamientos que preocupaban todos 
los espíritus. L a  multitud que circulaba por las 
calles lo hacia mas bien que por ver las fiestas 
por efecto de una inquietud que justificaba de
masiado la gravedad de las circunstancias.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Por  el ministerio de Hacienda con fe
cha de ayer se me comunica la Real  or
den Siguiente:

Excrno. S r . : De órden de S. M . , co 
municada por el Sr. Ministro de Hacien
da, dirijo á V. E .  los dos adjuntos pliegos 
de condiciones para proceder á la subasta 
de tabacos , h a b a n o , Vuelta de arriba,  y 
Virg in ia  y  Ke ntuqui ,  con objetó de abas
tecer las fábricas del reino,  á fin de que  
inmediatamente los haga V.  E .  publ icar

en la Gaceta,  pues ha de tener lugar la 
primera el 20 de Enero próximo,  y  el 
22  la segunda.

E n  su virtud quedan anunciadas las 
subastas expresadas para los dias que se 
señalan bajo los pliegos de condiciones  
que á cont inuación se insertan , cuyo ac
to se verificará como se previene en ellos,  
en el local de mi despacho á la hora que  
en cada uno se prefija. Madrid 14 de D i 
ciembre de 1843.—Ferráz.
Subasta para la compra de 30  tercios de 

hoja habana ,  Vuelta de arriba.
Debiendo procederse en virtud de lo resuel

to por S. M. á la compra en pública subasta de 
59 tercios de hoja habana, V uelta de arriba, para 
surtido de las fábricas de cigarros del reino , se 
anuncia al público que dicha subasta se ha de 
celebrar por medio de pliegos cerrados el día 20  
de Enero próximo en la dirección general del 
Tesoro público, á presencia de su director , co n 
tador general del reino y  asesor de la superin
tendencia general de Rentas , bajo las siguientes 
condiciones:

I*  La Hacienda pública comprará 5$  ter
cios de hoja habana, V uelta de arriba, al contra
tista que mas beneficie el precio de 400  rs. por 
quintal castellano.

2? E l tabaco habano de la V uelta de arriba 
será de buena calidad y  buen aroma, á propósi
to para tripa en la elaboración de cigarros 
mixtos.

3* L a  entrega se verificará de cuenta del 
vendedor en las fábricas litorales que el G o b ier
no le señale, á los plazos siguientes: 16 6 6  ter
cios para fin de M ayo próxim o; 1 666  tercios 
para fin de J u l io ,  y  I 668 ea fia de Setiem bre.

Si el contratista faltase á la entrega de al
guno de estos plazos, la Hacienda queda facul
tada para comprar el todo ó parte de la entrega 
correspondiente á él , según lo juzgue por con
veniente, satifaciendo dicho contratista el déficit 
ó mayor precio á que se adquiera por diferen
cia del contratado.

Para efectuar esta compra se avisará al con
tratista el dia y  hora del ajuste por si gusta pre
senciarlo, pero sin tener ni voz ni intervención 
en él; y  si llegada aquella no se hubiese presen
tado, se procederá á efectuarla sin que tenga 
derecho á reclamación alguna , bajándose de su 
contrato el DÚmero de tercios que se hubieren 
adquirido por este medio.

4 • E l  reconocimiento de entrega se hará en 
la fábrica adonde fuese destinado el tabaco por 
sus gefes , director y contador con asistencia del 
oficial primero , autorizándolo el intendente de 
la p rovin cia, que lo presenciará, exceptuándose 
el de Oviedo que podrá delegar este encargo 
en el gefe que tenga a bien. E l director y  ofi
cial 'primero asistirán como responsables de su 
calidad y  aplicación, y  el contador como de su 
peso y  fiscalización con respecto al cumplimien
to del contrato. E l escribano del establecimiento 
asistirá para dar los testimonios de recibo , y  el 
contratista ó su comisionado para qnedar con
forme en el reconocimiento practicado.

5* Este reconocimiento se hará en términos 
que no padezca el tabaco, y  el que fuese des
echado se extraerá del reino con las form alida
des de instrucción, obligándose el contratista á 
presentar en el término que por la intendencia se 
le señale certificación del cónsul español del 
puerto á que fuere dirigido en que conste su lle
gada á él.6* Si los interesados no se conformasen con 
el resultado del primer reconocimiento podrán 
solicitar un segundo exam en, que se practicará 
minuciosa y  detenidamente , y  se podrá , con su 
consentimiento en los tercios que se presenten 
de dudosa calificación, abrir mayor número y  
separar los anduyos endebles de cada uno; y  si 
aun se reclamase la admisión por el contratista 
de los tabacos desechados , se separarán por el 
director y  dicho contratista un número de an- 
duyos suficientes para formar juicio de su esta
do , y que en el acto se encajonen , precinte y  
selle este envase por los dos , y  remita al mi
nisterio , quedando entretanto los tabacos á que 
pertenezcan depositados en las fábricas hasta la 
decisión de la superioridad.

7* E l destaro de los tabacos se verificará 
eligiendo condicionalmenle el director de la fá
brica y el contratista un tercio de cada 2 0 , y  por 
el término medio que resulte de estos envases, 
se graduaiá el peso de toda la referida partida.

8* Por cada partida de tabaco que se rec i
ba se expedirá al vendedor, sin demora , la cer
tificación correspondiente, expresiva del núme
ro de tercios presentados, peso bruto de estos, 
y el que resulte en limpio deducido el destaro, 
y  su importe al precio contratado. Los envases 
quedan á benecio de la Hacienda.

La  Hacienda pública pagará su importe en 
libranzas á cargo del Banco español de San F e r 
nando sobre los productos de la tercera parte de 
la renta del tabaco que el mismo recauda, y  á 
los plazos de 3o , 60 y  90 dias fecha por par
tes iguales : dichos plazos empezarán á contarse 
al tercero dia de la presentación en el ministe
rio de la certificación de admisión en la fáb ri
ca presentada por el interesado.

g* Desde la publicación de estas condiciones 
en la Gaceta de M adrid hasta el dia 20 de Ene
ro de 1844  n0 se celebrará la subasta.

Las proposiciones se presentarán en el acto 
en pliegos cerrados , en cuyos sobres se expre
sará su objeto y  el nombre de las personas por 
quienes se hallen suscritos , que garantizarán en

el acto su responsabilidad y  allahamienló á di
chas condiciones establecidas , pues en otro ca
so no tendrán efecto cualquiera que sean las 
restricciones ó modificaciones que se intenten.

10 .  En el referido dia 2 0 de En<*ro desdé 
las doce á la una de la tarde se recibirán por 
el director del Tesoro, en presencia del contador 
general del reiuo y  del asesor en el local que 
al efecto se destine , los pliegos cerrados que 
se presentaren, y  no se abrirán hasta lá hora 
señalada. Llegado este caso se anunciará que 
queda cerrado el acto, respecto á la admisión de 
pliegos. Antes de abrirse estos acreditará cada 
uno de los proponentes con certificación del Ban
co español de San Fernando haber depositado en 
el mismo la cantidad de un millón de reales en 
títulos al portador del 5 ó 3  por 10 0  para res
ponder á la proposición de oferta que hiciesen 
en su pliego. Los que asi no lo verifiquen se con
siderarán como si no los hubiesen presentado.

1 1 .  En el acto se abrirán los pliegos, y  ten
drán lugar por el término de media hora las me
joras y  pujas que se hiciesen sobre la preposición 
mas beneficiosa que comprenda la cantidad subas
tada. Pasada la media hora se seguirán admitien
do proposiciones con el intervalo de dos minutos 
entre proposición y proposiciou , y  trascurrido 
este tiempo sin haberse hecho otra alguna, se 
adjudicará al mejor postor siu necesidad de otra 
aprobación; á cuyo efecto los licitadores de las 
provincias nombrarán podatarios que les repre
senten, entendiéndose que si 110 lo hacen renun
cian el beneficio que pudiera resultarles en el re
mate.

12 .  Y  últimamente el interesado en cuyo 
favor se haga la adjudicación, otorgará la con
siguiente escritura pública , cuyos gastos y  los 
de sus copias serán de su cuenta , afianzando es
ta misma obligación (ton el millón de reales en 
títulos al portador del 5 ó 3  por 10 0  que se ex
presa en la condición 10  , continuando su de
pósito en el Banco español de San Fernando 5 y  
la Hacienda asegura asi mismo el pago de los 
tabacos que reciba con los productos de la ter
cera parte de la misma reuta , que recauda el 
B a n c o .= H a y  una rú b r ic a .= E s  cop ia .=Ferráz .

Subasta para la compra de 1300 barricas 
de hoja Virginia y Kentuqui.

Debiendo procederse, en virtud de lo re
suelto por S. M . , á la compra en pública su
basta de I 5oo barricas de hoja V irgin ia  y  K e n 
tuqui para surtido de la fábrica de cigarros del 
reino, se anuncia al público que dicha subasta 
se ha de celebrar por medio de pliegos cerrados 
el día 22  de Enero próximo en U dirección ge
neral del Tesoro público , á presencia de su di
rector , contador general del reino y  asesor de la 
superintendencia general de Rentas, bajo las s ir  
guientes condiciones :

I? L a  Hacienda pública comprará I 5oo ba
ncas de hoja Virginia y  Kentuqui al contratis
ta que mas beneficie el precio de 20 0  rs. vu. por 
quintal castellano.

2* Los tabacos serán déla  mejor calidad, mi
tad para capa y  mitad para tripa. L a  tercera par
te de la mitad capera que ha de aplicarse á la 
labor mixta, reunirá á su condición puramente 
capera las calidades de extensión , color, finura 
y  tiro; expresándose asi en los testimonios de 
reconocimiento, bajo la mas estrecha responsa- 
lidad de los gefes de las fábricas.

3í  L a  entrega se verificará de cuenta del 
, vendedor en las fábricas litorales que el Gobier
no le señale, á los plazos siguientes: 5oo bar
ricas para fin de M ayo ,  5oo para fin ue Ju lio ,  
y las otras 5oo en fin de Setiembre.

Si el contratista faltase á la entrega de algu
nos de estos plazos, la Hacienda queda facultad; 
para comprar el todo ó parte de la entrega cor
respondiente á él según lo juzgue por conve
niente, satisfaciendo dicho contratifrU el déficit 
ó mayor precio á que se adquiera por dilerenci; 
del contrato.

Para efectuar esta compra se avisará al con
tratista el dia y  hora del a juste, por si gust; 
presenciarlo , pero sin tener ni voz ni interven
ción en é l , y  si llegada aquella no se hubiest 
presentado se procederá á efectuarlo sin que ten 
ga derecho á reclamación alguna , bajándose d< 
su contrata el número de barricas que se hubie 
sen adquirido por este meció.

4? E l  reconocimiento de entrega se hará ei 
la fabrica adonde fuese destinado el tabaco poi 
sus gefes , director y  contador con la afistencb 
del oficial primero , autorizándolo el intendenta 
de la provincia, que lo presenciará, exeptuán- 
dose el de Oviedo que podrá delegar este encar
go en él gefe que tenga á bien. E l  director y 
oficial primero asistirán como responsables de Su 
calidad y  aplicación, y  el contador corno de su 
peso y  fiscalización con respecto al cutiiplimien 
to del contrato. E l  escribano del establecnnientc 
asistirá para dar los testimonios de recibo , y  e 
contratista ó su comisionado para qued¿ir contor 
me en el reconocimiento practicado.5? Este reconocimiento se hará erí término 
que no padezca el tabaco, y  el que fuese des 
sechado se extraerá del reino coa las fhrmalida< 
des de iotruccion , obligándose el colatratista 
presentar en el término que por la intec-.dencia s 
le señale certificación dtl cónsul español de 
puerto á que fuese dirigido en que conste si 
llegada á él¿

6 ! Si los interesados no se conformasen co 
el resultado del primer reconocírnieiilio podrá 
solicitar Un segundo exámen, que se practicar 
minusiosa y detenidamente, y se p o d rá , con s

consentimiento én las barricas qiie se presenten 
de dudosa calificación abrh mayor número , y  se
parar los panes endebles de cada una ; y  si aun 
se reclamase la admisión ppr él contratista de los 
tabacos desechados, se separan por el director y  
dicho contratista nn número de panes suficien
tes para formar juicio de su estado , y  que en el 
acto se encajoúeü * precinte y  selle este envase 
por los dos y  remita al ministerio, quedando 
entre tahtó los tabacos á que pertenezcan depo
sitados en la fábrica hasta la decisión de la su
perioridad.

7? No se recibirán los tabacos sino ©n la 
proporción q ue expresa la contraía , y  cuando 
haya exceso en alguna de sus proporciones , la 
clase á que este corresponda quedará depositada 
eU la misma fábrica mientras el Centralista tenga 
pendiente el completo de la entrega.

8? E l  destaro de los tabacos se Verificará 
eligiendo condicionalmente el director de la fá
brica y  el contratista una barrica de cada 20, 
y por el término medio que resulte de estos en
vases se graduará é l  peso de toda la referida 
partida.

g* Por cada partida de tabáco que se reciba 
se expedirá al vendedor sin demora la certifica
ción correspondiente^ expresiva del número de 
barricas presentadas , las admitidas de cada cla
se ,  peso bruto de éstas, y  él que resulte en lim
p io , deducido el destaro y  su importe al precio 
contratado. Los envases quedan á beneficio de 
la Hacienda.

La  Hacienda pública pagará su importe en 
libranzas á cargo del Banco español de San F e r 
nando sobre los productos de la tercera parte 
de la renta del tabaco qué el mismo recauda, y  
á los plazos de 3 o  , 60 y 9 0  dias fecha pót par
tes iguales. Dichos plazos empezarán á contarse 
al tercero dia de la presentación en la sección 
de estancadas del ministerio dé Hacienda de la 
certificación dé admisión en la fábrica presenta
da por el intéresadó.

10 . Desdé la publicación de éstas condicio
nes en la Gaceta de Madrid hasta el dia 2 2  de 
Enero de 18 4 4  no se celebrará la subasta.

Las proposiciones se presentarán en el acto 
en pliegos cerrados, ert cuyos sobres se expresa
rá su objetó y el nombré dé las personas por 
quienes se hállén suscritos-, que garantizarán en 
el acto su responsabilidad y allanamiento á di
chas condiciones establecidas ; pues en otro ca*> 
so no tendrán efecto cualesquiera que s.j an las 
restricciones ó modificaciones que se intenten.

I I. En el referido dia 22 de Enero desde 
las doce á la una dé la tarde se recibirán por el 
director del Tesóro-, en presencia del contador 
general del reinó y  del asesor en el local que al 
efecto se destine, los pliegos cerrados que se 
presentasen , y  no 6e abrirán hasta la hora se
ñalada. Llegado este caso se anunciará que que* 
da cerrado el acto respecto á la admisión de 
pliegos. Aates de abrirse éstos acre litará cada, 
uno de los próponentes con certificación del 
Banco español de San Fernando haber deposi
tado en el mismo la cantidad de nn millón de 
reales en títulos al portador dél 5 ó 3 por í o O 
para responder á la proposición de oferta que 
hiciesen en su pliego. Los que asi no lo Verifi- 
quett se consideraran como si no lós hubiesen 
presentado.

12 .  En el acto sé abiirán los pliegos y  ten
drán lugar por el término de media hora las me
joras y  pujas que se hiciesen sobre la proposi
ción mas beneficiósa que comprenda la cantidad 
subastada. Pasada la media hora se Seguirán ad
mitiendo proposiciones con el intervalo de dos 
minutos entre proposición y  proposición, y tras
currido este tiempo sin haberse hecho otra a l 
guna, se adjudicará al mejor póstor sin necesi
dad de otra aprobación , á cuyo efecto los lici
tadores de las provincias nombrarán podatarios 
que los representen, entendiéndose que si no lo 
hacen renuncian al beneficio que pudiese resul
tarles en el remate.

1 3. Y  últimamente el interesado eu cuyo fa
vor se haga la {adjudicación, otorgará la consi
guiente escritura pública , cuyos gastos y  los de 
sus copias seráü de su cuenta , afianzando esta 
misma obligación con el milion de reales en tí
tulos al portador del 5 ó 3 por loo  que se ex
presa en la condición I I , coutiuuaudo su de
pósito en el Banco español de San Fernando, y  
la Hacienda asegura asimismo el pago de ios ta
bacos que reciba con los productos de la terce
ra parte de la misma renta que recauda el Bau* 
c o .= í I á y  una rúbrica.==Es -copia.^Ferráz.

Gobierno político de la provincia de  
Pamplona .  Excmo.  Sr.-: Sigue sin alte
ración U tranquil idad pública en toda  
la provincia de ini cargo.

Gran sorpresa ha causado en todos  
los amigos deí órden y del trono const i 
tucional  la noticia de la violencia ejer
cida con S. M. por el Presidente que fue 
del Consejo de Ministros,  como aparece 
del acta que he recibido en este dia por 
conducto del Eterno.  Sr. Ministro de 
Estado.  Quedo en tomar las disposicio
nes convenientes para conservar la tran
quilidad pública contra cualquiera que  
intentase turbarla con este mot ivo ,  pro
metiéndome desde luego del carácter pa* 
cífico de estos habitantes la mayor sumi
sión á la autoridad q u e  represento y  su 
aversión á toda clase de trastornos.

Lo  cual manifiesto á V.  E .  para ¿os 
usos convenientes.



DíüS g u ard e  á V.  E .  mucl i a s  años.  
P a m p l o n a  4 de Di c ie mb re  de 1843. =  
E x c m o .  S r . n M an u e l  A l d a y . = E x c m o .  se
ñor  ¡Mini st ro  de la G o b er n ac i ó n  de la 
Península*

Di p u t ac i ó n  p rov incial  de B u r g o s - S e 
ñ o r a :  U n  suceso g r av í s im o ,  y de u n a  
t r a scend enc ia  in m en s a  ha  s ido reve lado  
p o r  los augustos  labios de Y.  M . ,  y los 
ve rdaderos  amantes  del t r o n o  c o n s t i t u 
c iona l  a4 rec ib i r  la no t i c i a  se a fec taron  
do lo ro sa m en te ,  p ro d uc ién d o le s  viva sen
sación.

L a  d ipu tac ión  p rov inc ia l  de Burgos,  
in t é rp re te  fiel de los sen t imien tos  de unos 
ha b i t an tes  -que pe rt enecen  al pais clásico 
d e  la l eal tad hacia sus Reves  , ha creído 
que  debía d i r ig i r se  A  L.  R.  P .  de V . M .  
co n  u n  m o t i vo  t a n  ex t ra o rd in a r io  presen
t a n d o  u n  t e s t im on io  públ ico y solemne 
de  respeto  y a m o r  á vuestra Real P e r 
s o n a ,  y á la Con s t i tu c i ón ;  y complacién
dose en esp era r  que será acogido como 
la mas s ince ra  y franca expres ión del 
afecto que  estos leales súbd itos  se glor í an 
de  profesar  á V.  M. ,  cuya preciosa vida 
se digne el Todopoderoso  conservar  l a r 
gos y felices años para  bien de la m o 
na rq u ía .

Burgos  á 11 de Dic iembre de 1843 .= 
S e ñ o r a .= A  L. R .  P .  de V. M .~ Y al en t in  
d e  los R ios .=FeI ipe de A r i n o  .= Remigio 
Iñ igo  A n g ul o .= M an u e l  García C á r m e -  
nes .=Sanfiago de la Azuela. zr l sidro G u -  
t ie rrez.zrLuciano del I I o y o . = j u s t o  Gasa-  
bal . rzPor  acuerdo  de S. E . ,  J u a n  F e r 
nan dez  Cueva , secretar io.

G o b ie rn o  polí t ico de la p rov inc ia  de 
Salamanca .z rExcmo.  Sr .=E1 dia 5 á las 
dos de la t arde  recibí  por  e x t r a o r d i n a r i o  
el acta que  con ti ene  la solemne declara
c ión  hecha por  S. M.  Al  momento  d i s 
puse re m i t i r  copia de d icho  doc ume nt o  
i  la plaza de C i u d a d - R o d r i g o , y c i r cu
lar la ademas sin t a rd an za  por  medio  de 
u n  Bolet ín  e x t ra o rd in a r io .

E s  m u y  g rande  la impres ión  que  ha 
causado  el suceso á que se refiere en es 
tos hab it an tes  pacíficos p o r  carácter  y por  
c o n v en c i m ie n to ,  y se adv ie r te  una gene
ra l  ansiedad por  sal ir  de la crisis que to
dos creen m u y  grave.  N o  por  eso se n o 
ta el m e n o r  s ín toma  que  in f un d a  recelos 
respecto á la t r an q u i l id ad  públ ica que  
no  será tu r bad a  ; y a¿>¡ como daré  á V. E.  
pa r t e  de cu a lqu ie r  suceso que io m e r e 
c ie re ,  cu ida ré  t ambién  de sostener  e n é r 
gicamente el o rden  que ahora  nada hace 
creer pueda ser al terado.

Dios guarde  á V. E .  muchos  años.  Sa 
lamanca ó de Dic iembre  de 1845.=Exce-  
lentísimo Sr .=  A l v a r o  Gil .  =  E x cm o .  Sr .  
Secre tar io de E s ta d o  v del Despacho de 
la Gobern ac i ón  de la P e n í n s u l a .

Gob ie rno  polí t ico de la provincia de 
Granad a .= Ex crn o ,  Sr.  : Ai  amanecer  leí 
dia de ayer  recibí por  e x t r a o r d in a r io  la 
comunicac ión  que se ha servido d i r i g i r 
me el Sr.  Min i s t r o  de E s ta d o  D.  Luis  
González B r av o ,  pa r t i c ipándom e de o r 
den de S. M. su nombramien to ,  y acom 
pa ñándom e copia cert ificada del acta de 
Ja solemne declaración de la Re ina  (q u e  
Dios g u ard e)  ante los altos func ionar ios  
que  se expresan  , sobre lo ocur r ido  con el 
ex -Pres iden te  del Consejo de Min i s t ros  
D.  Salus t iano Olúzaga en la noche del 
de 28 del mes p r óx im o pasado al p r o 
p o n e r  á S. M. que firmase el decreto de 
d isolución de las Cortes.

Al  mom en to  t r a smi t í  este i m p o r t an te  
doc umento  á la d ipu tac ión  p ro v inc ia l ,  al 
ay u n ta m i en to  de esta capi tal  , ai regente 
de la audienc ia  y al cap i t án  g e n e r a l , co
m u n ic ánd o lo  por  Bolet ín  ex t r ao rd in a r io  
á los alcaldes y ay u n ta m ie n to s  con s t i tu 
cionales de los pueblos de esta provincia,  
hac iendo  las prevenciones op or tu n as  p a 
ra que  con el m ayo r  celo se cuide de la 
conservación  del o rden públ ico y obe
diencia á las au tor idades  cons t i tuidas .

De acuerdo  con el cap i t án  general  he 
tom ado  las medidas  convenientes  de p re 
caución  á. fin de im pe d i r  cualquiera t en 
t a t iv a  de t r a s to rn o  por  par t e de los ene
migos  del G o b ie r no  de S. M . ;  pod iendo  
as egu ra r  á V. E .  que si necesario fuese 
se p rocederá  con la o p o r t u n a  energía,  
sos ten ie nd o  a todo t r ance  la au tor idad 
co ns t i t uc ion a l  qne mees tá  confiada,  y cas
t igan do  severamente  á los pe r tu rbadores  
de la t r a n q u i l id a d .

Lo que  tengo el h o n o r  de mani fes tai  
á V .  E . , á fin de que  si lo cree con v e
n ie n t e  se d igne elevarlo á S. M.  pa ra  su 
s u p e r i o r  conoc imien to .

Dios  g u a rd e  á V.  E .  muc ho s  años.  
G r a n a d a  ó de Dic iembre de 1843 .=Exce-  
l en t í s imo  Sr.  = E .  I. G.  I \  I. =  Caye tano  
de Zi íñiga.zrExcmo.  Sr .  M in i s t r o  de la 
G o b e rn a c i ó n  de la Pen ín su la .

Inspección general de la M ilicia nacional del 
reiuo. Excmo. S r .: Tengo el honor de remitir 
á V . E. la adjunta manifestación que hacen á 
S. M. los comandantes del primer escuadrón y 
sétimo batallón de la segunda brigada de M ili
cia nacional de esta provincia, á íin de que V . E. 
se sirva elevarla á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1843.= E xcm o . S r .= M a -  
nuel Cortina.=Excm o. Sr. Ministro de la G ober
nación de la Península.

Señora: E l batallón y  escuadrón de la M ili
cia nacional de Chinchón, Menos de la efusión 
que ha causado en sus corazones ver á V . M. d i
rigir por sí el Gobierno de la nación, objeto de 
tantos sacrificios y  tanta sangre vertida, no quie
ren ser los últimos que presten á V .  M. el ho
menaje y  respeto qne le son tan debidos.

Jamas esta M ilicia ha dejado de cumplir los 
deberes de su institución; ciegamente sometida á 
la voz de sus gefes, nunca ha tenido otra idea 
que la de sostener el trono de V . M. y  las insti
tuciones del pais.

V . M. puede contar con la lealtad nunca des
mentida de esta fuerza ciudadana: jojala que su 
influencia fuera tan grande como son sinceros sus 
deseos! Dígnese pues V .  M. admitir los respe
tos que la tributan este batallón y  escuadrón.

Dios guarde á V . M. muchos años para bien 
y  felicidad de esta nación. Chinchón I I de No
viembre de 1 840. =  Señora. =  A  L . R . P. de 
V . M. =  El comandante del batallón, Joaquín 
Orliz de Z á ra te .= E l comandante del escuadrón, 
Joaquín Carretero.

Ayuntamiento constitucional de Calatayud.:= 
Excmo. Sr.: Esta corporación tiene el honor de 
dirigir á V . E . la adjunta felicitación para que 
se sirva ponerla en conocimiento de S. M. la 
Reina nuestra Señora.

Dios guarde á V . E . muchos años. Calata- 
yud de Noviembre de 1 843.^=Excmo. Sr.=t 
Miguel F ernandez.= D . A . D . I. D . , Cristóbal 
Grajales, secretario.^Excino. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

Señora: Una nueva era de paz y  ventura se 
inauguró el día que prestando V . M . solemne
mente el juramento en el seno de las Cortes to
mó á su cargo las riendas del Gobierno, Tras 
de borrascosa tormenta amaneció el iris de paz; 
y  la nave del Estado, que por mucho tiempo 
había sido el juguete de embravecidas pasiones, 
llegó á puerto de salvación. Desde aquella me
morable época el vínculo de unión entre los es
pañoles será firme é indisoluble bajo el suave 
reinado de V .  M ., y  la prosperidad y  felicidad 
publica harán envidiable su porvenir. E l ayun
tamiento de Calatayud, que se complace en la 
seguridad de que serán realizadas sus espe
ranzas , felicita á Y .  M. por la declaración de 
la mayoría de edad , y  rinde gustoso el home
naje á su Reina constitucional , cuya interesante 
vida ruega al cielo conserve muchos años para 
bien y felicidad de la nación.

Consistorio de Calatayud de Noviem bre 
de 184?).=Señora. —  A  L . R . P. de V .  M. =» 
Miguel Fernandez, alcalde primero. =  Casiano 
Clemente, alcalde segundo.=Mariano O rm aza- 
bal, regidor. =  Silvestre Gaspar. =  Miguel E s- 
tanga. ̂ M ariano Quintilla.=oVieente Lahoz.=> 
Pedro Lasheras. José Moor. =  Juau Antonio 
Lozano, síudico.— Iñigo Martinez , sindico. =» 
Cristóbal G rajales, secretario.

Diputación provincial de V u len cia .= E x ce- 
lentísimo S r .: La diputación, noticiosa del ex
traordinario acontecimiento que tuvo lugar en el 
gabinete de S. M. la noche del 28 último , ha 
acordado elevar a S. M. la adjunta ielicitacion 
por el heroico comportamiento con que ha sabi
do salvar al pais de la espantosa crisis que le 
amenazaba, y  espera que V . E . se servirá en
tregar dicho docnmento en las augustas manos 
de S. M. &

Dios guarde á V .  E . muchos años. V a le n 
cia 4 de Diciembre de 1 843 . =  Excmo. Sr. — • 
E l vicepresidente, Lucas Y a ñ e z .= E l diputado, 
José García.=rP. A . D. L . D ., Francisco B ro- 
tons , secretario.irExcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península.

Señora: A l felicitar á Y .  M. por la entereza 
heroica con que V . M. ha salvado al pais de una 
espantosa crisis que la traición mas villana y  cri
minal provocara , justo será que esta diputación, 
representante de una provincia antes que todo 
leal é idólatra de sus Reyes , de una provincia 
que decidió la lucha contra el hombre que tan 
poco supo ser Lal rii caballero, de una provin
cia a quien se ha tratado con saña y esquivez 
por lo mismo que habia salvado á su Reina y  
librado á España de las garras de la anarquía y 
del desorden, contestando con hidalgo despre
cio á tantos agravios é ingratitudes , justo y  muy 
justo sera que hoy eleve su voz , como siempre 
sincera y sumamente leal , porque ya 00 se tra
ta de una provincia ni se trata de partidos , sinc 
que se trata del trono y  del pais.

Sálvese, Señora, el pais, sálvese el trono 
c.institucional; mas uno y otro es imposible sino 
se da comienzo á una era de verdadero G obier
no , á una era de justicia y  de rigor.

V .  M. disimulará este lenguaje que es el de 
la indignación , y  el único que hoy puede hablar 
lia súbdito fiel al tratar del horroroso atentado 
contra su idolatrada Reiua.

Reciba V .  M. las mayores protestas de fide
lidad de parte de esta diputación provincial, que 
jamas faltará á ella , y  que queda rogando al 
cielo para que V . M. tenga un reinado largo y  
próspero.

Valencia 4  de Diciembre de 1 843.= íSeño- 
ra .=  A  L . R . P . de V . M .= E l intendente gefe 
político interino, presidente, Luis A rtea ga .= P e - 
dro Pando de la Garta.=Lucas Y a ñ e z .= R o q u e  
Paulin .^ José García =Feijnando de U reta.rrJ. 
M. V allterra.= José Ferrandiz. =» Javier P a u li
no. =  Joaquín Company. =  Joaquín Pedron.=« 
P. A . D . L . D . , Francisco Bratons , secretario.

Capitanía general de Granada.=»Excmo. Se
ñor: L a  corporación de caballeros maestrantes 
de esta ciudad ha obsequiado á la guarnición 
de la plaza con la cantidad de 88 rs. vn. en ce
lebridad del feliz advenimiento de S. M. la R ei
na al trono de sus mayores , y  en el dia en que 
aquella prestó el solemne juramento de fidelidad 
á S. M.

A l  admitir este donativo lie contestado á los 
citados maestrantes que agradecía con la mayor 
efusión este rasgo de desprendimiento propio de 
los descendientes de los antiguos héroes de Cas
t illa , y  por cuyas venas corre aun la sangre de 
aquellos capitanes , que tantas y  tan enérgicas 
pruebas dieron de respeto y  amor á sus monar
cas, y  que rodeará de gloria y  esplendor al so
lio de sus Reyes.

R uego á Y .  E. encarecidamente se digne 
elevar al conocimiento de S. M. la Reiua esta 
muestra de afecto y  de respeto con que los ca
balleros maestrantes de Granada han solemn -  
zado su glorioso advernimiento al trono, y  la 
prueba de deferencia con que han considerado á 
los valientes que están siempre prontos á sufrir 
todo, y  arriesgarlo todo por su augusta Persoua.

Dios guarde á V . E. muchos años. Granada 
5 de Diciembre de i 8 4 3 = E x cm o . S r .= J o sé  
Cabrera. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra.

A V IS O S .

SECRETARIA D E L ILUSTRE COLEGIO
DE ABOGADOS DE ESTA CORTE.

E l Sr. decano ha señalado el domingo 1 7  del 
corriente mes de Diciembre á las diez de su ma
ñana en la sala de sesiones de la academia ma
tritense de jurisprudencia y  legislación, sita en 
la calle de L eón , núm. 3 4 , para celebrar la jun
ta general ordinaria de) colegio prevenida en el 
artículo 1 1 de los estatutos vigentes, y  tratar en 
ella de los objetos contenidos en el artículo 12 
de los mismos. Lo que se hace saber á todos los 
Sres. colegiales para su asistencia. =»E l secreta
rio , Mariano Rollan. 2

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 12 de Diciembre á las dos de /a tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2 0 f á 17 d. f. ó 

vol. con 5 cupones y un semestre vencido.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos a l portador del 4 por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 5 í ,  2G, 251-, •$, trece 

dieziseisavos, nueve dieziseisavos, i  y 2 5 | por 100 á 
v. f. ó vol. y firme: 2 7 , 2 6 | ,  § y 26^ por 100 á v. 
f. ó vol. á prima de f , g , \ y |  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 41 
á 60 d. f. ó vol.

Cupones llam ados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, 00. 

CAM BIO S.

Lóndres á 90 d ias, 3 71. P aris, 16 -4 .

A lican te , 1-} d. M álaga , l £  d.
Barcelona á ps. f s . ,4  din. id. Santander, £ pap. id. 
B ilb ao , 1 d. Santiago, f  id. id.
C ádiz, 1^ id. S e v illa , 14 d.
Coruña, £ pap. id. V alencia , 1¿ din. id.
Granada , l £  d. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S.

Se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
creau con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de Doña María Juana Adelaida M ar
ra, hija de D. Baltasar y  Doña Rosa Sancho, 
para que eu el término preciso de 3o d ias, que

empezarán á correr y contarse desde la insercioa 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , 3e 
presenten en el juzgado del Sr. D . Juan de Chin
chilla y  escribanía del número de D . Jaciut0 
R e v illo , por medio de procurador con poder 
bastante, á deducir las acciones de que se crean 
asistidos ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .
T ) E P E R T O R IO  general de España para 1844.

Extensa y  elegante hoja apaisada de papel 
satinado, de 1 6 pulgadas de alto por 24 de lar
go , con magníficos y  numerosos grabados por 
D. C. O rtega, impresa con extraordinario lu jo  

tipográfico en las prensas mecánicas de D. I<*_ 
uacio Boix, Contiene :

Almanaque con el cómputo eclesiástico, es
taciones , fiestas m ovibles, épocas célebres, ca
lendario &c.

Parte geográfica. Noticia geográfica de Es
paña.

Parte estadística. Detalles estadísticos sobre 
los principales estados del inundo, estadística 
de Madrid , sus cuarteles, distritos, juzgados, 
alcaldías, parroquias, barrios, & c. Estadística 
de E spañ a, sus partidos judiciales y  adminis
trativos , capitanías generales, obispados , pue
blos & c.

Parle histórica y  política. Revolución espa
ñola, cuadro de los principales acontecimientos 
desde 1808 hasta 1844.

Parte agrícola. Trabajos que cada mes deben 
hacerse en las tierras, prados, huertas, frutales, 
viñas, jardines y  plantíos.

Parte comercial. Ferias principales del reino 
y  dias en que comienzan, con varias otras noti
cias útiles y curiosas.

L a forma del Repertorio , nueva en nuestro 
pais, y  lo compacto de la letra , hacen que con
tenga tanta materia como un tomo en 18? Esta 
bella estampa puede servir de adorno en las ofi
cinas, tiendas, escritorios & c . , como se usa eu 
el extrangero con otras semejantes.

Se vende á 12 rs. en Madrid en casa de Boix, 
editor, calle de Pontejos (antes Carretas) nu
mero 8.

Los Sres. suscritores al Diario de avisos y  
Nuevo Avisador io adquirirán por IO rs. , pre
sentando el recibo de suscricion corriente.

A l que tome 12 ejemplares se le dará uno 
gratis; por 25, 28; por 5o , 55, y  por 100, 1 12.

p i lC C I O N A R I O  de los diccionarios de medi- 
ciua y  cirugía publicados en E u ro p a , ó 

tratado completo de medicina y  cirugía prácti- 
a s , compuesto por una sociedad de médicos, 

dirigida por el Dr. F a b r e ,y  traducido y  au
mentado por vatios profesores de la cieucia de 
mirar, bajo la dirección del Dr. D. Manuel J i 
ménez.

Los suscritores á esta obra que tanta rep u
tación goza en F ra n cia , á pesar de haberse 
acabado de publicar hace pocos meses, y  que 
puede considerarse como el libro de referencia 
del médico y  cirujano p rácticos, se presentarán 
en los puntos en que se hayan suscrito á reco
ger la entrega i 3 y  adelantar el importe de 
la 14.

Sigue abierta la suscricion en los puntos in
dicados en el prospecto á 10 rs. la entrega en 
M adrid, 12 en las provincias y  14  en Ca
narias.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I.°  Brillante sinfonía á completa orquesta.
2.0 Se pondrá en escena el drama n uevo,en  

cinco actos, traducido del franceb , titulado

L A  L O C A  D E  L O N D R E S .

3 .° Pas-de-deux y  W a ls del baílela GiselJe.
4.0 Terminará el expectáculo con el diver

tido sainete , titulado

L A S  F I G U R A S  D E  M O V I M I E N T O .

C R U Z . A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del actor 

D . Antonio A lverá .
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , ori

ginal , en cuatro actos y  en prosa, compuesto 
por un aventajado escritor, titulado

E L  C I U D A D A N O  M A R A T ,

3? E l zapateado por la niña Josefa Fernan- 
dez.

4? La pieza en un acto , nueva y  original, 
en verso, escrita por uno de nuestros mas festi
vos poetas, titulada

E L  P A D R I N O  A  M O J IC O N E S .

5? Baile nacional.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S , 

ópera seria en tres actos.


